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Autonomía
Reconocimiento del ser humano 
como un ente único, libre, con 

necesidades, debilidades, fuerzas y 
planes de vida individuales mismos 

que deben responder a la 
determinación propia de sus actos. 

Beneficencia
No maleficencia

Obligación de buscar los máximos 
beneficios y reducir al mínimo el daño y 

la equivocación
Ponderación de beneficios contra 

riesgos.

Justicia
Distribución equitativa del tiempo y los 

recursos para la atención de la salud de 
todos los miembros de la sociedad.

Exige la implementación de mecanismos 
que compensen las diferencias que se 

dan en la sociedad en cuanto al 
menoscabo de la autonomía de las 

personas y la distribución de riesgos y 
beneficios. 

Principios 
éticos básicos

Beauchamp TL, Childress J. Principles 
of biomedical ethics. New York: Oxford 
University Press, 2001.
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